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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

P. D.,
VEllGARA

--

del EjércitCJ, que recurrieron contra la
misma, en el sentido de que deberán ser
reintegrados en tod<Js sus derechos, de
bie!'.do ser colocados en el puesto corres
pon<liente de sus escalas activas respec
tivas, con todos los efectos y consecuen
cias legales y haíbiéndose conformado di
c'ho Departamento Ministerial con el re·
ferido fallo, que afecta a D. Amado
Hernández Pardo y D. Julio Sanz San
doval, este Ministerio ha resuelto que
los Jefes citados reingresen en el Cuerpo
de Intervención civil de Guerra en la
forma que determina la relación C1"<' se
une, que es la establecida por el Ministe
rio de la Guerra en la citada orden de
8 del actual ('D. O. núm 109), quedando
disllOnibles en Madrid en la situación A)
que señala el artículo tercero del decreto
de 5 de enero último (D. O. de Guerra
número 5), a partir de primero de abril
último.

Lo comunico a V. 1. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
mayo de 1933.

Señor Int('rv('ntor ~eneral de la Admi
nistración del Estado.

Seií<Jr I ntaventor central de Guerra.

ULACION Q.U1!: U CITA

Comisario de Guerra de primera clase,
D. Amado Hernández Pamo. C<Jn dicho
empleo y en activo hasta el 8 de noviem·
bre de 1928, que se le promueve a Inter
ventor de distrito, con efectividad de
esta fecha y antigüedad de 13 de octubre
de 1928, colocándose el número uno en la
escala de los de este empleo.·

Úlmisario de Guerra de seg.tUtda da
!e, D. Julio Sanz Sandoval, con dicho
enwJeo y en activo, colocállldose en 1.1
escala entre los de dicho empleo, D. An
p;el Puente Ruiz y D. Guillermo Soler
Gómez. 1. .

Maidrid, 2. de mayo de 1933.-P. D.,
VergarL'.

"

Urna. Sr.: A'ocediend<J a lo solicitado
por el Comisario de Guerra .de primera
clase del Cuerpo de Intervención civÍ'!
áe Guerra, 00\1 destino en la Interven
ción de las Fuerzas Militares de Ma
rrue;:os, D. Fernando de Bringas Acos
ta, en solicitud de regreso a la Pen·
ínsuila, por tener clJlIrp1ida. su m.lnima
permanencia en a.<¡'ucl territorio, este Mi..

,nisterio ha resuelto, de acuerdó con. lP,

o.ISPONIBliES

qu:cla prevista y reglamentada ,por el
caso sexto de la disposición tercera del
vigente Arancel y artículo 140 de las "'l
gentes Ordenanzas de Aduanas, corres
pondiendo a este )'Iloisterio de Hacien
da la determinación de las Aduanas por
donde han de realizarse las importacio
nes; y

Considerando que en lo que al segun
do aS1>C'cto de la petición se refiere, la
franquicia que sc interesa para los pro
ductos que se COllSllman en las demostra
ciones prácticas y degustaciones, puede
oturgarse en atención a la finalidad cicn
tific.'l que se ¡>crsiglrc y a la escasa imiPor.
tancia que representa la concesión desde
el punto de vista fiscal,

Este Ministerio, de conform;dad con
lo &CordlUlo por el Consejo de Minis
tros, sobre la base de una propuesta de
V. J., ha tenido a bien disponer:

1.0 Que se conceda franquicia en ré·
~imen temporal previa la prestación de
la correSlPOndiente garantía o fianza que
asegure la reexportación y el cumpli·
miento de las formalidades determinadas
por el artículo 140 de las Ordenanzas de
Aduanas, para los efectos que, proceden
tes del extranjero y con destino a la
Exposición aneja al V.II C<Jngreso In·
ternacional de Med:cina y Fannacia mi.
litares que ha de &lebrarse en esta ca·
pital, se presenten al despacho en las
Aduanas de Irún, Port"Bou y Barce
lona; y

2,0 Que se conceda franquicia defini.
tiva a los productos ex1puestos que se
conslllll1an en las demostraciones prácti·
cas y degustaciones que se organicen en
el recinto de la EXIpOsici6n, quedando
facultado este Centro para fij ar las 001"
mas a abser-var en este punto concmo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos. Maldrid, ~~ ,de mayo ~e 1933.

AZAJA

Señor Dir«tor ,general de Aduanas.

(De la Gact'lQ núm. 146)

Ilmo. Sr.: Dictada sentencia por la
Sala cuarta etc lo Contencioso--adminis
trativo del Trihunal Supremo el 29 de
marzo ÚIIt imo, revocando la orden del
Ministerio de la Guerra de S de agosto

que en 10 que a la iran- de 1927 (D. O. núm. 173), en cuanto por
afecta, está didla frlm- I ella se separó del servicio a varios Jefes

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de 1& Guerra

MinJsterlo .de Hacienda

Como caso cOl1llPrendi<lo ~n el nú
mero segundo del articulo cincuenta
y cinco de la ley de Adm.inistraci6n
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a proopues.ta del Ministro de la
Guerra, de comormidad éon el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra ,para que por eJ
Arma de Aviación Militar se adquie
ran por gestión directa repuestos pa
ra avión .. R. IJII", s1enqo cargo S'1l
importe de ciento veintiún mil cien
to ochenta y cinco ~esetas con sesen
ta y tres céntimos a los fondos de
Aviación Militar delvÍlgente Presu
puesto.

Dado en Madrid, a veintiséis de
mayo de mil novecientos treinta' y
tres.

NICl!TO ALcA1..A ZAlfORA y TouU
ZI Pl'ftidellte del CoaIeJo de M.illt.trw,

l4i~ro de la Guerra,

MANUEL AzAiA y Duz

~~.........................~"""'

Hmc. Sr.: Vista la instancia suscrita
por el CQhlité organizador del V;U Con
greso Internacional de Medicina y Far
macía milíta~. Que ha 'de celebrarse en
Madrid durante los meses de ;lmio y ju
lio del afio en curso, en solicitud de que
.e~a fnal1quicia temporal a los pro
ducto. y efectos que ve~an del extran
jero con destino a una .ElA1Posición al1e; a
al citado Congreso y se otorgue también
fralXju'ícia definitiva a los productos que
se consuman en las demostraciones prác
tic39 y degustaciones de Ibsprodue.OOs
expuoestos :

Considerando
quicia temporall
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nLlcilil:ento y cUIl1¡plimiellto. Madrid, divisiLlnaria de la cuarta, 1.000 pese
2'; de mayu de 1393. ta~ anuales, por llevar diez años de

C'm¡¡Jleo.

Scilor InterHntor general de la Ad
mini"tración del Estado.

Seliorcs General de la tercera división
orgán:ca e Interventor central de
GUerra.

Oficial primero.

• ••• •

D. Victorino Sáez Sáez, con desti
no en b., oftcinas de la Intervención
di\'isionaria de la sexta, 1.000 pese
tas anuales, por llevar diez años de
enltopleo.

11adrid, 27 de mayo de 1933.
P. D., Vergara.

Seíior Suhsecretario de este Ministe
rio.

P. D.,
C. EsPLA

CASARES QUIROG4

Excmo.. Sr.: En virtud de, lo pre
<:cptu:Hb cn el artkulo C)O del Regla
menta orgánico del Colegio de Guardias
Jónncs. aprobado por orden circiUar de
25 de ago,to 'de 19.12 le. L. núm. 237),

Este ~Iinisterio ha tenido por con
\"eniente di'l>c¡;er que el guardia joven
llenito García sea destinado a la Coman
dancia de u:r:da, en cuya unidad causa
rá alta en :a revista adl1linistrativa del
pró':otil1lo mes de 'unio.

u. wmun:co a V. E. para su conoci
miento y ei(·ctos. :-'Iadrid, zz de mayo
de IYJ3.

-

Ministerio de la Goberna-
• r .

Clon

Habiéndose ,padecido un error ma
terial al lmhlicar en la Caceta del
día de ayer la siguiente orden. se re
produce debidamente rectificada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10
<liS/puesto en el artículo tercero del
decreto de I4 de sC'ptiembre de 100:2
(Cauta dd 17), he t<:nido a bien nom
hrar jefe de la Sección Es,pecial de
la Guardia Civil de este Ministerio a
D. Agustín Carhonell Quereda. jefe
ele A<Lministración civil de prÍlll1era
clase del mismo, que lo viene desem
peiiando accidentalmente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de mayo de 1933.

(Dc la CI/uta núm. 146)

Sl·ilor 1nS!Il't'lor ¡¡uleral dc la Guardia
Civil.

Hahiéndose ,padecido u-n error ma·
t<:rill1 al publi-car en la Gnreta del
día ele ayer la siguiente orden, .se re
proeluce dehidamente rectifi-cada.

Hmo. Sr.: De confor-midad con 10
disl}uesto en el al'tículo túc-ero del
d(\creto de 14 de selPt!emibre de 1932
(Gaceta del 17), he tenIdo a bien nom
hrar jefes de N eg-ociado en la Sección
l~slPeeial de la Guar<iia .civi'l de este
Miuisterio al que lo es de segunda c1a

'se en el mismo, D. Ramón Benavides.·

P. D.,
'VUGARA

RELACI0N QUE SE CfTA

PRE~fIOS DE EFECTIVIDAD

P. D.

VEllGARA

llrno. Sr.: Con arreglo a los pre
ceptos de las circulares de Guerra de
24 ce junio de 1928 (e. L. núm. 235)
y .primero de septiemibre de 1931
(D. O. núm. 197), este Ministerio ha
resucito conceder el premio ·de efec
ti"idad que se señala a cada uno de

'105 jeies y oficial del Cuerpo de In
tervención c'ivil de Guerra, comjpren
dídos en la siguiente relación. Que
empieza con D. Francisco Cibrán Ji
not y terl11ina con D. Victorino Sáez
Sáez, que la percibirán desde prime
ro de junio próximo, a exce¡x:ión del
COl11isario de Guerra O. Julio Sanz
Sando\'a-I, reingresado en el Cuenpo
por orden circular de Guerra fecha 8
dd corricnte mes (D. O. núm. 109).
al CJue ~e le conceden distintas canti
dadc~ cn sn actnal ell\j\>leo y las fe
chas a partir de las cuales debe per
cibir.

1.0 COlll11J1ico ;¡ V. 1, para su co
11<'('i'11Ii(-nto y elm¡,plimiento. Madrid,
-'7 de Illayo de 1933.

Sef!or Intcn'cntor general de la Ad
:ll1ini~traciún del Estado.

ScÍlnrcs Generales de la primera, se
gunda. enarta y octava divisiones
orgánicas e Interventor central de
Guerra.

Co:nisario de Guerra de primera.

,D. Francisco Cibrán Jinot, inter
ventor dc los servicios de Guerra "de
la plaza. tic CórdOba, 1.000 ¡pesetas
anuales, por llevar diez afios de em
pleo.

ComiBat'ios de Guerra de segunda.

D. Julio Sanz Sandoval, dis,poni
hle forzoso en la primera división or
I-{fL~ica, I ~ooo pe!\etas anuales, por dos
-IUI1HIU('1I10R, ,!ue percibirá desde p,ri
11l~ro <le lIovlembre de J929: I. TOO
pest'ta.~ :Inuales, que percibirá desde
primero 'le noviembre de J930, ~r
1I('var (In('(' ai'\"cls de cnwleo¡ 1.200
Il('~das anuales, jlue ,percibitá desde
prllu(~ro de uoviemlbre de 1931 por
llevar doce años de empleo. y' 1.300
pc~etas anuales, que percibirá desde
prt111 ero de noviemibre de 1932 por
11 evar trece años de em¡pleo. '
. D. Emilio G?mez Zarauz, con des

eo- • tll10 en las ofiCinas de la Intervención

P. D.,

VERGARA

LICEXCIAS

Señor Interventor central de Guerra.

G:5'¡>uesto en el de~retLl de .2ú de uctu
bre de 1931, publicado cn.,el DI.\IULl OFI
CIAL de Guerra núm. ¿35, conceder a di·
cho jefe el regreso a la Peninsula, Cj ....:

dando en la situación de disJ.Xlnible for- \
zoso en la primera div;sión orgánica
como comprentlido en el apartadu A) dd
articulo tercero del decreto de 5 de ene
ro último (D. O. de Guerra níun. 5),
hasta que le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. I. para su. cC!l8Ci
miento y cwnplinúato. ~ladr;u, 27 de
mayo de 1933.

Señor Interventor j:(eneral c!e la Admi
nistración del Estado.

~f\ores General de la !lrinwra <1ivisi<'Jn
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Ilmo. Sr.: Vista la Í:l,tan.::ia promo
vida por el Comisario de Guerra de se
gunda, del Cuerpo de Intervención civil
de Guerra, con destino en la Inrervcn
ción divisionaria de la primera, para
intervenir el servicio de Ingenieros cn
k1 plaza de Madrid. D. Emilio },{ez'quita
Altimiras, en solicitud de veinticinco
días de licencia por asunto·s prop:os para
Parls (Fraocia) y ¡{k,ma (Italia). cste
M.inisterio ha resuelto acceder a lo so
licitado. debiendo tener pr",entl' lo IIll(

previe-le el artículo 47 de la& instrucc;o
nesaprobadas p0r orden circular de Gue
rra {eclla S de junio de le¡os (c. L. nú
mero 101) y la del m;smo ll"partamcnto
de 9 de se.ptiembre de 1931 (D. O. nú
mero 2(5).

Lo comunico a V. I. para su conoci
-miento y cum~llimientn. ~Iadr:<l, 27 de
mayo de 1933.

Urno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comisario de Guerra
de segunda. del Cuerpo de Interven
ción civil de Guerra, con destino en
la Intervención divisionaria de la ter
cera, para intervenir los servicios de
Artillerla. In-genier06 y Sanidad de la
plaza de Valencia, D. Luis Uriondo
Camaoho, en solicitu'<i de que se le
con-ce<!an dos meses de -licencia por
en.fer.mo para Teruel, y Paterna y Cu
llera (Valencia), este Ministerio ha
resutllto, en vista del certificado eh
reconocLmiento facultativo que aCOal!
pafia a su instancia, concederle los
dos meses de licencia que solicita pa
ra los. ¡pun~os. indicados, con arreglo
a las ~strucclOnes· aprobadas por or
den clrcul1ar de Guerra fecha 5 de
junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. I. para su



D. O. núm. 123

Maurell, y de tercera, D. Máxi.mo Gó
mez Diz, D. Isauro Doininguez Fer
nán<1ez y D. Juan Salas Alcoba.

Lo digo a V. 1. ,para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de mayo
de 1933.

P. D.,
e ESPLÁ

Seilor Subsecretario de este Ministe
rio.

(De la Gaceta núm. 147)

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
tidpa a este Ministerio el General de
la primera división orgánica, falleció
en Madrid el día 19 del actual, el
General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Mariano Moreno
Alvarez.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efe;:tos. Madrid, 27 de
mayo de 1933.

Scñor•.•

SBCCION Da PERSONAL

AL S/E.RVLCIO DIE OTROS MI
NISTElIUOS

.Excmo. Sr.: Nombrado por orden
del Ministerio de J usticía de fecha 2
del actual para dese.mpeflar el Juz
gado de Belorado, el teniente autdi
tor de tercera del Cuerpo lURIDI
ao M'tll.;ITAR, en. situación de dis
poni<b~e en la .primera división orgá
nica, D. Manuel Alcaraz Reina, por
este Ministerio se ha resuelto que eon
arreglo a lo .prevenido en el artícu
lo noveno del decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. 5) quede en si
tuación. de "Al servicio de otros Mi
nisterios ", percibiendo el suel<lo que
le corre81ponda por el citado Ministe-
rio de Justicia. .

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y culm¡pHmiento. Madrid, 27
de mayo de 1933.

AZAitA

Seflore. ~~n.erates de la primera '1
sexta dIVISIones .orgánicas.

Seftor Interventor central de Guerra.-
CUERPO AUXILIAR SIUBALTER

Nlp PIEIL E:]'ElWITO

28 de mayo de 1933

PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, publicado con orden óe
30 de enero del presente afio (D. O. nú
mero 26), se entienda rC(:tificado en la
forma que se eJ-"presa en la siguiente
relación. haciéndose las anotaciones co
rrespondientes a los auxiliares com
prendidos en la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ·cumplimiento. ~ladrid, 2Ó de
mayo de 1933.

AzAÑA

Señor General de la primera- división
orgánica.

Señor Interventor central d<:' Guerra.

RELACION QUE SE. CIT....

D. Lueiano Martín Sáez, le corres
ponde la fecha de ingreso o reingreso
en el Ejército, 23-2~23, y no 23-2~32,

colocándose ínmediatamente detrás de
D. Rafael Mayral 1fartinez.

Doña Emilia Tornsos González, le co
rnSlPOnde la fC(:ha de ing'reso reingre
so en el Ejército, 1-2~28, y no 10-2-928.

Doña Concepción Alonso Anel, le co
rresponde la fecha de ingreso o reingre
so en el ~ército, 1-3-<)2(Í. y no ro-3""9"2Ó.

Doña Matilde de la \;1ña Navarro, le
rorre5l\Xlnde la fedla d<: ingreso o re
inl{reso en el Ejército, l-Z"92B, y no
IO-Z~.

Madrid, 26 de mayo de 1933.-Azaña.

Circular. Excm<>. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el Jefe del Parque
divisionario de Artillería nÍlm. 6, rela
tiva a si el maestro armero, ajustador
carpintero-carretero y sillero-~uarnicio

nero-ba3tero, del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, Que figura de plantilla en
dicho Parque, .pueden ser empleados
en todo, lo, trabajo, de talleres y
demás locale, que desil{ne el Jefe,
rorrespondíentes a rC(:omposiciones que se
efectúen en él mismo; tenieooo en cuenta
lo que detennina el párrafo segundo del
artículo 10 de la ley de 13 <loe mayo de
1932 GD. O. núm. 1I4}, este Ministerio
ha resuelto Que el personal antes citado,
de plantílla en lo~ Parquc~ divisionarios
de Artillería, ínterin se publia el regla
mento que regule sus funciones, puede
ser empleado en todos lo, trabajo, de su
cspC(:ialidad, cor~spondientes a recompo
siciolIC! que !C efectúen en dichos Par
qUC8, sin derecho a retribuci6n' alguna
por este !ervicio, con arreglo a lo dis
l)uesto en el artkul~ séptimo de la ley
ante8 cit9411.

Lo comuníco a V. E. pan su conoci
miento y cuniplimiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 1933.

Sel'lor...

447

aeroplano, D. Alfonso Fanjul Goñi,
en situatión de diSlPonible en esa di~

Yisión y en comisión en el Arma de
Aviación, según orden de 18 del m(!s
actual (D. O. núm. 1I9), pase desti
nado de plantilla a la Escuadra n'IÍ
mero I (Getafe), en vacante que de
Sil emjpleo existe.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cWl1lpli.miento. Madrid,
27 de mayo de 1933.

AZAÑA.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DOCUME,NTACIOIN

CirClllar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que la dC(:umen
tación del personal del C~rpo de Sub
oficiales que pasen a cualquiera de las
situaciones que señala el artículo pri
mero del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5) que no sea..-Ia de colo
cado, radique en los Centros de Movili
zadón y Reserva a que pertenezca el
punto donde fijen su residencia fas in
teresados, siendo ésta en la Peninsula, en
Raleares, Canarias y Africa en las uni
dades a que se refiere la última parte
del articulo tercero del decreto de 16 de
jl,nio de 1931 (D. O. n'IÍm. 132).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUllll1>limiento. Madri<1, :25 de
mayo oc 1933.

AZAÑA

Señor·...

LICE'NiCIAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la Jefatura del
Cuerpo de INVALIDDS. MILITAlRES.
por el cual el coronel del mismo don
] osé Cifuentes Rodríguez, wlicita vein
te días de ¡icenda por asuntos propios
para Doarie, Marsella, Niza (Francia),
Pisa, Florencia y Roma (Italia), este
Ministerio ha resuelto acceder a la pe
tición del recurrente por hallarse c.m.
prendido en el articulo 37 del reglamen
to del Cuerpo de 5 de abril último
(D. O. núm. 82), y con arrqrlo a las ins
trucciones aprobadas en 5 'de junio d(!
1905 (C. L. núm. 101), debiendo tener
presente el interesado lo dispuesto en las
de 5 de mayo de 192]. 27 de junio y 9
de 'eptiemlbre de 1931 (e. L. núms. »1,
411 y 6Ih).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y camplimiento. Madrid, 22 de
mayo de 1933.

A:aAlA

Sel\or Subsecretario de este Ministerio.

Seflor Interventor ~ntral de Guerra.

EJCc'mo. Sr.: Este Minisbcrio ha re
suelto que el escalafón de la segunda Sec
ción, sexta SU,bsecdón (Auxiliares de
Laboratorio y de .Oficinas. del CUJ::R.

DES·TINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ·F..xemo. Sr.: ((Informe con 10 solid-
ha resuelto que el coman.d:lnte de IN- tado por ('1 c;\.¡)it:íll de INGENJEROS
FANTERIA, piloto '1 ob.erTador de D. Paulino Call· Messeguer, alumno de
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Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hertl1Cl1egildo.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el Cuerpo de
INVALIOOS MILITARES. cursarido
ÍCl'Stancia del suboficial del mismo, don
.Rc3tituto San José ParielJte, en la que
solicita acumulaci6n de tres cruces del
,Mérito Militar, roja'!, con la pensión
mensual de cinco pesetas; teniendo en
l:uenta que las cruces' de referencia le
fueron concedidas «>or hechos realizados
antes de -publica1'8e la circular' de 27 de
alero de 1925 (C L. núm. 23), aunque
la disposici6n de concesi6n fuera poste
rior, este Mini3terio ha resuelto, de
acuerdo con lo informado por la Inter
venci6n Central de Guerra, conceder
al recurrente la acumulaci6n y pen,si6n
solicitada, con derecho a percibir los
atrasos de la misma durante los cinco
,años que consiente la ley de Contabi
lidad, cuyos retrasos le serán reclamados
en adiciona.\eos a ejercicios cerrados de
los años corre,;¡poooientes, conforme a la
circular de 22 de febrero de 1932
(D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1933.

Circular. lExcmo. Sr.: Como conse
cuencia de las propUeJtas cunadas a et
te Ministerio, en cumplimdento de la
circular de 34 de, junio de 1928
(C. L. núm. 253), este Ministerio con
cede a los jefes y oficiales y oficial
moro de INFANTERIA que figuran
en la siguiente relaci6n, el premio de
efec:tividad que a cada uno se les 3ei'iala,
por hallarse comprendidos en la tircu-

PREM~OS DE EPEiCTIVIDAD

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
3ejo Director de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo,
en el que se propone al comandante de
INTENDENCIA de la Armada, reti
rado, D. Antonio Cores Valiño, para la
pensión de cruz de San Hermenegildo,
este Ministerio ha resuelto a<:ceder a lo
propuesto, otorgando al interesado la
citada pensión, con la antigüedad de 17
de abril de 1932, debiendo percibirla a
partir de primero de mayo siguiente,
por la Delegación de Hacienda de Co
ruña.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1933.

AlAfiA

Seflor Pre~idente délt Consejo Direc
tor el!' las Asa.mlbloea~ .de las Orde.
nes Milit¡¡,roCs de' San Fernando y
San Hermencgildo, .

O'RJ)¡EoN D·E SAN HERjM'ENE
GH.JDO

Serlor...
AZAÑA

.EJcicmo. Sr.: V:isto el. escrrto del
Consejo ,Director de las Ordenes Mi
litates de' Sa11 Fernando y Sal1 Her
ml\!negildó, en el que se propone' a.l
comandante de INFAN1':ERIA DE
MIARlI'NA D. Felilpe Montaner Matu
rana, ,para la pensión de cruz de San
Hermenegildo, eMe M.~nisterio ha re
sue·lto acceder a lo p1'oopuesto, otor
&lando al interesado fa. citada ¡poensi6n,
con 1a antigüedad de 16 de julio de
193,1, a percibir desde 1 de agosto
siguiente; quedall'Cio redifi,eada la or
den de 17" de febflCro de 1925
(D. O'. n'Úrn. 39), ,por la. que se le.
con'ce'dió la cruz, en el sentid.o de
que la antigüedad que le COl'll"e!IIPon
de en la misma es tI, de t6 de lJ1Ho
de 1923, y no la de 21 de junio de
IQ24. qlle por error le le IIlgn.1>a.

.Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimlenlto 'Y cumlP1lmiento. M'I'<lrid,
26 de mayo <te 1933.

la Escuela Superior de Guer.ra, este Mi-l MAESTROS ARJM'EROS
nisterio ha resuelto concederle autoriza- .
ción para disfrutar las próxima!> vaca- Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
ciones de fin de curso en París y diver- I erito dirigido a este Departamento
sos puntos di: Francia e Inglaterra, con por el Jefe Superior de las Fuerzas
arreglo a lo prevmido en la orden circu- Militares de Marruecos, consultando
lar de 5 de junio de 1905 (c. L. núme- si en la litll!Piera, entretenimiento y
ro 101), debiendo c~limentar lo dis- recomposición del armamento de las
,puesto en la de 5 de mayo de 1927 y 27 fuerzas destacadas y separadas de
de junio de 1931 (D. O. núms. 104 y Plana Mayor deben turnar todos los
145). . maestros armeros de la guarnición

Lo <:omumco a V. E. para su conoci- en que se encuentren destacadas una
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de vez que los contratos celebra~os'!para
mayo de 1933. at,:nder e-ste servicio deben anularse,

AUÑA en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de la ley del Cue.rtpo Au
xiliar Subalterno del Ejército, ¡¡pro
bada en 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. lJ4); teniendo en cuen
ta que el 'último párrafo del dtado
artículo y ley determina que el per
sonal a(;ogido a los beneficios de ta
misma no percibirá glratifrca<:ión al
guna, tanto laboral como de cualquier
otra denominación, por cuya razón
se Áonsi.deran nulos los· contratos ce
lebrados con acreglo a los 'Preceptos
de la orden de 5 de mayo de 1896
(c. L. núm. Jls), este Ministerio ha
resuelto que en la Iimq>ieza, entreni
miento y recOtll\,¡>osid6n del arma
mento de las fuerzas destacadas de
otros Cuet'IP'Os, deben turnar todos los
maestros armeros de plantilla en los
CUer1pos de la guarnici6n en que se
en·cuentren las fuerzas destacadall, sin
clerecho a retribuci6n alguna por este
servicio.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Ma'drÍld,
26 de mayo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
que el Jefe del cuarto regimiento ligero
Cur9Ó a este Departamento en 10 del ac
tual, promovida por el teniente de AR
TILLERlA D. Antonio Fernández Sán
<:hez, en súplica de que se le conceda
un ,mes de licencia por asuntos propios
para Madrid, Toledo, Segovia. San Se
bastián, Bayona, París y Lourdes (Fran-

. cia); este Ministerio ha resuelto acceder
a lo que 3OIkita, ·con arreglo a las cir
culares de S de junio de 1905, S de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (c. L. núms. IOfl', 221, "'JI Y681
rupc<:tivamente). '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Z5 de
mayo.de 1933.

AIA.A

Seftor SubselCretario de eslte Mini·s
terio.

Seiíor lntel"ventorcentral de Guerra.

Señor General de la s~unda divisi6n
orgánica.

Señores Generales de la primera, sexta
y séptima divisiones or~nicas e In
terventor central de GUerra.

Externo. Sr.: Visto el uuito diri·
gido a este Departamento por la Je
fatura del Cuerpo de INV¡ALIDOS

• MILITARlES, por e1lCual et soMado
d'C'! mismo, Amar Ben Hamed Ha
med, núlm. 174, soli'Cita un mes de
»cenda !por asuntos ,proopiospara Fez
OMarruecOl8), elote Ministerio ha re
suelto a.oc~er a. la opetÍlCi6n: del in
teresado, por hallarse comprendido
en el a.rtfJculo 37 del re<glamento del
Cuerfpo de 5 de abril último
('DI. O. núm. 82), y con arreglo a las
i~lttrutecione'S ¡¡probadas en 5 de ju
nIo de 1905, 5 de m'lloYo de 1927, 27
de junio y 9 d'e septiemlbre de 1931
(C. 1... núm.. 101, 221, 4II Y 681,
rC1llPeoCtivamente) •

Lo comunico a V. E. Para su co
nol:imiento y cUI\1lIPUmlento. Madrid,
n de mayo de '933,
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Sidi Mohamed ben Hamed Amar el
Bakaui.

M'adri.d. 26 de mayo de 1933.-Azaña.

1.200 pesetas "'1r !let'ar siete aiíos des
Pllés de los veinticinco aiíos de servi

cios, a partir de primero de jllllio
de 1933

Oficial moro de primera

D. Enrique de Cándido Martín.
" José Blanco Troyo!.

1.200 peSl!tas por llevar doce alias de
oficial, q partir de primero de jllllio

de 1933

D. Jo.;é del Arco García.
» Ernesto Sáez Baz.
» Eusebio Rivera Navarro.

500 tesetas por llet'ar t'eillticinco mios
de serl.!icios, a partir de primero de

fllllio de 1933

D. Antonio Feij óo Bolaños.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo precep
tuado en las circulares de 24 de jUllio
de 1<)28 (C. L. núm. 253) y primero <le
septiembre de 1931 (D. O. núm. 197),
este Ministerio ha resuelto conceder tI
,premio de efectividad de 1.000 pesetas
anuales, a partir de primero de junio
¡prÓXImo, por llevar die~ años de em
;p1eo, al auditor de divisi6n del Cuerpo
Jurídico Militar. con destino en la pri
mera Inspección General del Ejército,
,D. Manuel del Nido Torres.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2S ue
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura del Cuerpo de
INVALIDOS MILITARES, con fe
cha 9 del corriente mes, por este Mi
nisterio se ha 'resuelto conceder el pre
mio de efectivídad de sao pesetas anua
les, a parti1' de primero de junio del
afio actua'l, al ca¡pitán del mencionado
Cuer¡po. D. José Tortosa Ortega, por
¡levar cinco aftos 'de empleo y reunir las
coDdíciones que determina la ley de 8
de j\Ilio de 1921 ~D. O. núm. ISO), de
creto de 18 de enero de 1924 (D. O. n6
mero 16) y ordm cin::ular de ~ de no
viembre de rga6 (D. O. núm. 265).

Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
l1l&YO de 1933.

1.400 p,'setas 1'01' llc~'ar catorce alias de
empIco, a partir de tri/llero de septietll

1m: de 19,3.1

D. José de ),fora Requejo.
" Alfonso Ros Hernández.

Capitanea

1.400 pcsetas por l/cmr catorce aiíos de
cl/lpleo, a partir de primero de junio

de 1933

1.400 t,'setas {>or l/e'var catorce años de
cmplco, a taTtir de primero de' ma)'o

de 1933

D. Alberto Serrano Montaner.

D. Jaime Farré Mateu.

D. Luis Ferná:1úez Gomila.
" José María Picatoste Vega.
" Enrique Correa Cañedo. ,
" J !llio García de Cáceres Arta!.

D. Juan de Carranza Gan::ía.
.. Manuel I.hllez de Roda Arquer.
.. Luis Rodríguez Córdoba.
.. José Conte Call1'ps.
.. Al1tonio Montencgro Castro.

1.300 pesetas por IIct'ar trece años de 1.600 fresetas por llevar die::: y seis años
e/llplco, a partir de primero de 1110)'0 de oficial, a tartir de primero de i"nio

de 1933 de 1933

1.300 p"setas !,or lle'i'ar trece aiios de
e",pleo. a f·artir <le pri1llero de Ít,nio

de 1933

1.200 pesetas por llevar doce alios d('
('/II/>Ieo, a partir de pri/llero de mar:::o

de 1933

D. Luis Carvajal Arrieta.

Señor General de la primera división 01'
gávica.

I.I00 pesetas por llevar once años di! Sefior Interventor central de Guerra.
"mpleo. a partir de primero de febrero

di! 1933

.n~ Manuel Flore.; Soler.
" Cesáreo, Martín Castro.

r.ooo pesetas por llevar dies años de
empleo, a partir de primero de junio

de 1933

.o. Domi~o Cortés Amarós.
.. Lui~ Fombelli>da Galán.
" Mani.Jel Poch Aríza.
" Salvador Meca Ced6.

Teniente.

1·400 pesetas por 'llevar nueve atll11 de".
pl/és de los ~Ieinticineo dI semcios a

partir de primero de abril d, 1933

D. José Alique O1.i1oechet.

r.4OO puetas por llefJcw !tU"" tJ~" des
{>uis de los veinticinco d, urokws Q

partir de primero de junio d, 1933 '
Seflor Subsecretario <le este Ministerio.

D. Florencio Rodríguez-Valdés Molón. Senor Interventor central de Gtlerra.

Mendizá- 1,200 pesetas por llevar doce añOl de
elllpleo, a partir de primero de junio

de 1933

Señor...

llELACION QUE SE CITl\

AzAÑA

Coronel

lar mencionada, debieodo empe~ar a per
~ibirl0 a partir de las fechas que se in
dican.

La reclamación de haberes corres-pon
dientes a años anteriores, se efectuará
por adidonales a los ejercicios corres
¡pondientes, con carácter de 'obligaciones
¡de ejercicios cerrado.; que carecen de
crédito legislativo, conforme determina
la orden de 22 de febrero de 1932
(D. Q. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mientQ y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1933-

sao pesetas por. 'llevar cinco alios ele
empleo, a partir de primero de jllllio

de 1933

D. Segundo Rivas Verdeal.

Tenientes coroneles

1.100 pesetas por llevar ouee años de
emPleo, a partir de primero de maJ'o

... de 1933

D. José Cá«res Sánchez.

J •.lOO pesetas por llevar Ollee años de
empleo, a partir de primero de junio

de 1933

D. José Iscar Moreno.

Comandante.

1.300 pesetas por llettar trece años de
empleo, a partir de pri"lero de junio

de 1933 .D. José AlEaro Páramo.

D. Carlos gorrero Alvarez
bal .

» Luis Cristóbal Beorlegui.
.. Manuel Ríos Fernández.
.. José Duarte ItUr~aeta.
" Cecilio Belda y L6pez Silanes.
» Alfredo Fernández Huerdo.
.. Antonio Cannona Delgado.
.. Rafael Fuente.; Martí'!le~.
» Luís Martos Gon~ález.
.. Maríano Mena Burgos.
" Antonio Sastre Barreda.
.. Jaeobo Roldán Fernández.
" S¡lI1tiago López Bago Bacener
» Enrique Cer¡:lán N~lIa .
» Va:leriano de Furunda~na Pérez.

,1.100 pesetas por /lettar 01loC11 años de
Impllo, a partir de primero de abril

de '1933

D. At:turo Rodrlguez Ol"tiz.

500 f1.#sltas po,. lltfJ(J,. et'nco alios dI!
Impll", Q pMti,. de ~ro dI mayo

t!, 1933

D. J0I6 María 01'd6fl.ez Yallel.
500 plsltOl por IlftlM ci1loCo atlos de
,mplto, (J ~/i,. dI #fftUro tü junio

th 1933

~. Manuel Ubifl.a Urulluela.
Anselmo Famova LaU$ín

" Gabriel de AiZlpUru Mal'istany.
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Excmo. Sr.: Vista la ~)f()f?uesta for
mulada opor la Jefatura del Cuerpo de
INVALll.>OS MILITARES, con fecha
12 del corriente mes, por e.te Ministerio
se ha resuelto conceder el premio 'de
efectividad de 500 pesetas anuales, a
:partir de primero de abril del año 1932,
al teniente del referido Cuerpo, D. P~s

cual Perales Lázaro, por llevar veinti
cinco años de servido, reunir las condi
ciooes Que determina la ley de 8 de ju
lio de 1921 (D. O. núm. ISO), decreto
pe 18 de enero de 1924 (D. O. núme
1'0 16), orden circular de 22 de noviern
.bre de 1926 (D. O. núm. 265) y hallar
se comprend.ido en la de 30 de eneiO
último (D. O. núm. 33).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplnniento. Madrid, 22 de
mayo de 1933.

Seiíor Suhsecretario de este Ministeri;).

Señor Inten'entor central de Guerra.

REINGRESOS EN EL EJERiCITO

IExlcmo. Sr.:. Vista la instancia cur
sada por el Centro de Moviti_dón y
Reserva núm. lO, en 2J de diciembre

• último, promovida por el tromq>eta li
cenciado, del regimiento de Artillería
ligera nÚJllero 10, Eduardo Al'Varez
Neira, solicitando su rein,gresoen el
Ejército y en el eX'Presado regimien
to; teniendo en cuenta las eSlPeciales
circunstancias que en él concurren,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, y disponer que el inte
resado sea. a1t¡¡. en el regimiento li
gero número 10 y baja en el Centro
de Movilización y Reserva de igual
numeración.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ,y cum¡plimiento. Madrid,
z6 de mayo de 1933.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Sefíor Interventor central de guerra.

Exclmo. Sr.: Por este Mtnisterio Se
ha resuelto conceder 'el retiro ,para
Ceuta, por haberlo asl solicitado, al
brigada de ArHllería D. José Frague
la Fernández, con deetinno en el re
I'ilmiento ligero nú'mero 13, el que le
rá baja en el Ejército por fin del pre-
lente mel. .

Lo com.unico a V. E. 'para I'U eo
nodm,iento '1 cU41llP1imiento. Madri<l,
~ de mayo de 10J30

Sel\or General de la s~ti.ma dwisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

z8 de mayo de 1933

SUELDOS, HABERES Y GRATíI
PIaACIONES

,ExCll110. Sr.: Conforme con 10 soli
citado ,por el farmacéutico segundo
del Cuerpo de SANlDAD MILITAR
D. Pedro Sánchez González. destina
do en la Jefatura de los Servicios
Farmacéuticos de la segunda división
orgánica, este Ministerio ha resuelto
de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de Pagos y Contabili<lad,
concederle la gratificación de despa
cho corresJpondiente a los meses des
de agosto de 1931 al mismo mes de
1932, amd>os inclusives, con arreglo a
lo dis\puesto en la orden circular de
12 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 194), debiendo ser reclamado
su importe, en adicionales a ejercicios
cerrados de los años respectivos y con
el carácter de abligaci()nes que care
cen de crédito legislativo, por la Pa
gaduría de Haberes de la primera di
visión.

L<J comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lplimiento. Maddd,
26 de mayo de 1933.

Señores Gener¡lles de la ,primera y se
guna divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re3udto conceder a los
auxiliares administrativos del CUERo
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, que figuran en la siguicll
te relación, que da principio con don
Mateo Facundo Rivas y termina con
D. Lorenzo Basterrechea Alcalde, el
'suel<1o anua'l (¡uc a cada uno se le seña
la, y que empezarán a percibir desde las
fechas que se indican, por reunir las
condiciones que determina el artíc:Jlo
sélPtimo de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. para S\1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1933.

,sefior...

ULACION, guz 81: CITA

.A partir de primero de abril de 1933

n. Mat«l Facundo Rivu, de las Oli.
,cinas de Intendencia de la sexta división,
8.000 pe!4!tas anuales, por llevar cuaren
ta afíos de efeQtivos servicios.

D. José Rendón Ojeda, de la Fábrica
lie Artillerla de Sevilla, 8.000 peletas
.anuales, por llevar cuarenta atlos de
,efectivos servicios.

D. Diego AutlOll Romero, de la mis
ma, 8.000 pesetas anuales, por llevar
,cuarenta afios de efectivos servicios.

D. FJpifanio LUiPion Fernándcz, (te la
¡mh.-ma, 8.000 ~>esetas anuales, por Ilc'!ar
cuarenta años de efectivos serviciol.

D. O. núm. 123

D. Yi<:ente Alfunso Alhert. de la Lr
cera brig-ada de Artilleria, 6.000- pese
tas anu:lles, por contar v.cinte años de
efectivas servicios.

.A. partir de primcro de mayo de 1933

D. José Cajal del Castillo, ~. la Or
~enación de Pagos y ContabIlidad de
este ~1inisterio, 8.000 pesetas anualc~, flor
llevar cuarellta año3 de efectivos servi
cios.

D. Rafael Comitre Toledo, de las oH
cinas de Intendencia de M¡¡¡rruecos,
8.000 pesetas anuales, ¡por llevar cuaren
ta añoi de efectivos servicios.

D. Maximiliano ~[artinez Herrero. de
los servicios de Intervención de Pam'Il1o
na, 7.000 nesetasanuales, ¡¡or lIel'ar
treinta años de efectivos servicio•.

D. Hilario Macián Hernández, de la
Caja de Recluta núm. 20, 6.000 pesetas
anuales, por llevar veinte años de efecti
vos servicios.

D. Felipe Pascal Sauz, de la Jefatu
ra de Trans-portes de Zaragoza, 6.000 pe
setas anuales, ¡>or llevar vcinte años de
efectivos servicios.

A partir dI! primero de jllnio de 1933
,

D. Juan Olcea LÓipCz, de la Jefat'Jra
de Tropa3 y Servicios de Ingenieros y
Comandancia de Obras y Fortificacio
nes de la primera división, 8.000 pesetas
,111uales, por llevar cuarenta años llc
efectivas servicios.

D. Desiderio Echevarría Alonso, dc
las Oficinas de lnkndencia de la sexta
división, 7.000 pesetas anuales, por llev3i
trei.lta años de efcrtiv03 servicios.

D. José Illueca Mompo, de la Jefatu
ra de Transoportes de Valencia, 6.500 re
sdas anuales, por llevar veinticinco 3fíl'3

de efectivos servicios.

,A partir de primero de mayo de 1933

D. Máximo Miguel Moncalvillo, de
las Oficinas 'de Intervención de la ,;cxla
división, 6.000 .pesetas anuales, por llevar
,veinte años de efectivos oervicios '.

A partir de .primcro dc jllnio de 1933

n. Dioscorides Blanco Antón, del Te
rritorio de Ceuta-TeUotán, 6.000 pesetas
anuales, por llevar vei,nte años de cfcr
tivos servicios.

D. Crescoocio Cano Letrado, de la Ca
Ja de Recluta número 22, 6.000 pesetas
anuales, por llevar veinte afíos de efec
tivos servicios.'

D. David Rancho Hernández, de la
Jefatura de Tropas y Servicios de rnlle
niero~ y Comandancia de Obras y FOI,ti
Jfkaciones de la séptima división, 6.000
¡pesetas anuales, por llevar veinte afíol de
efectivos servicios.

D. Fernando Calderón Polo, de es~e

,Ministerio, 6.000 pesetas anuales, por l1e
iV&r veinte atlas de efectivos servicios.

D. Lorenzo Basterrechea Alcalde, al
,los Servicios de Intervención de Gu ¡

dataj ara, $.';00 flC'Sctas anuales, por Ile
lVar quince años de efectivos servicio~.

Madrid, 25 de mayo de 1933.-Al!aa.a.
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AzARA

DONATIVOS

Coru/llcfores de ffl{)fociclcta

EXQlll0. Sr.: Vista la instancia del
comandante de CABAL'LERIA don
Alejan'<!ro Gómez Slpencer, 'Piloto y
observador de aeroplano, ¡por este
Ministerio se ha resuelto que las 2.000
pesetas que res~an por distribuir de
las 5.000 que dicho jefe donó para
estaJblecer unos premios para los
alumnos de la Escuela de Mecánicos
(D. O. núm. 163, de 27 de julio de
19217), se dediquen a constituir cua
tro .premios, dos de ellos de 750 pe~
setas, y los otros dos, de 250 ,pesetas
cada uno, que serán adjudicados a los
aultores de los mejores ar~iculO& so
bre temas aviatorios que se pUlbIi
quen en la "'Revista de Aeronáu.tica ",
con arreglo a las bases que se esta
blezca·n 'Por una comisión, constitUÍ
da !por el jefe de AiviacÍón Müitar, el
D.irector de la mencionada revista y
el donante.

Lo que comUllico a V. E. para su co
nocimiento .y cumplimiento. Madrid,
24 de mayo de 1933•

¡Caho, Antonio Fuente Panero.
.sol<1ado, E,ladio Durruti Rabadán.
Madrid, 24 de mayo de 1933.-

Azafia.

COlldllciores de camión, coche rápido y
motocicleta

Cabo, Francisco Jara Jiménez.
'Soldado, T eófilo Curto Garda.
Otro, José Aguilar Iñíguez.
Otro, José Zaragoza Baixauri.
ICabo, José Alvarez González.
Sargento primero, D. Jacinto Mar-

tín Hernández.
,sargento, Fra·ncisco Val Albero.
Soldado, Enrique Pérez Piraginy.

Brigada, D. fugenio Pérez -Sánchez
,Satgento, HIIario Márqnez Pérez.
'Otro, Gonzalo de Castro Calzada.
Carabinero, Juan Domínguez Gar-

cía.

Suldado, Francisco Carrascosa Molina.
Otro, Joaquín Hidalgo Ye~o.
Otro, Feliope Ramos Domanguez.
Otro Lorenzo Ceildrán Ma.rtínez.
Otro: Manuel Vara GarCÍa.
Otro, José Peinó Neira .
Otro, Hermógenes Gaocía Torres.
Otro, Pablo Lótpez Mayota!.
Otro, Pedro Jaén GarcÍa.
Sargento, Augusto Vaquero Rodrí·

guez.
Soldado, J nlio Carbajo Rodríguez.
Otro, Jesús Gala Gancedo.

Sol,<1ado, Fabián Caba'lIero Caba- MADoRI.D.-IIII'UIfT" y T.f.I.EUI DEL MI.
lIero. JlI.TUIO De LA Ouu."

Sefior General de la primera división
CtIIldllctorl'S de CC111liólI LV coche rápido orgánica.

Sargento, Joaquín C¡¡,pel O'¡¡ver.
Otro, Antonio Torres Alacaraz.

CondlU:tor.:s de ca.luióll

Soldado Antonio Baena Jiménez.
. Otro, p'edro Cerezo González.

Otro, José Merino Berna!.
Otro Feli¡pe Gonz.ález Cerezo.
Otr;, Lean'liro González .C~lvo.
Otro Victoriano Huetos Jlmenez.
Otro' Roberto Preciados ~ez.
Sarg~nto, José Martínez ~elayo;
Sargento primero, D. Sevenno San-

chez Martínez. • Coll<lltctores de lIIotocicleta :Y coche rápido
Otro Rafael Chamorro Martlnez.
Sold~do Joaquín Galán Fernández.
O.tro C~raciolo Córcoles López.
Otr; Ginés Bernal Otogón.
Otro' Manuel Correa Masón.
Otro: José Anto!,\io Carrilero Ca-

rrillo.
Otro Juan Montesinos GÓmez.
Otro' Pedro },Iora Florensá.
Otro' Emilio Ramos Parriego.
IOtro: Jose María Mejuñto Fernán-

dez.
Otro, J uan Cabrer~ Guerra. •
Otro Domingo Gomez RodrJg11ez.
Ot:r;, Alejandro Fernández Villarín.
Otro, Rafael Carrión Gil.
Otro, Marcelino Prieto Berjón.
,Otro, Rkardo Pos Parera.
Otro. Antonio Latorre Jordá.
01ro, Manuel Tribcs Roca.
Otro, Ernesto Diaz Gutiérrez.
Otro, VÍ'Cente Moya Tortosa.
Otro, Germán Gómez Rico.
Otro, Francisco CamlPos Ucete.
Otro, Salvador Juan Naharro Fer-

nández.
iÜtro, Miguel Aguilar Unquiles.
Otro, Miguel Ariola Lozano.

. Otro, Francisco González. Vega.
O'tro, Dionisia Portillo G6m.ez.
.otro, Manuel Ruiz Rojas.
Otro, Rafael González Martinez.
Otro, José Romero Pérez.
.otro, Francisco López Pérez.
Otro, Salvador Camaraza Benito.
.otro, Antonio Torres Martlnez.
Otro, Marcos Hernández Sureda.
Otro, Angel Garcla Gómez.
;Otro, José Vidal Buiés.
Otro, Donato Alonso González.
Otro, Francisco Castelán Rivera.
Otro, Francisco Vilches Porras.
Otro, J nan Abad Lázaro.
Otro, Juan Fernández Gómez.
Otro, José Durán BarriQnuevo.
Cabo, Luis Espeso González.
'Soldaodo, Luis· Sa.lvador Mont.
Otro, Conra04o de la Fuente Amigo
Otro, E~oy Méndez del Coro.
Sargento, José Mora Beltrán.
Soldado,' Antonio Ferrer Amenga1.
Otro, Antonio Sánchez Sánchez.
Corneta, Rafael LÓlPez Rivera. .

. Soldado, José Planels LloreM.
Otro, E.duardo Hernández Moya.
()ltro, Manuel Herrero Martln.

AZAÑA

JlELACION QUE e CITA

eOIldll<"1orrs de coche rápido

Sf\~dado, Vicente Gortarda Sauret.
Otro, Juan Gómez Brea.
Otro Fernando Galván Valle.
01ro: lIfalluel Larrinaga Irbaloza!.
Otro Ricardo GálIllez Marcos.
Otro' Alfonso Prieto Alonso.
Olro: José Garda Martín.

"Otro Manuel Pérez Brenes.
Otro: José Muiioz Cebrián.
Otro Juan Maroto Martín.
OItro Mariano Rodríguez Libanes.,
Otro, Antonio Gonzálvez Ramos.
Cabo, I')miliano Cebrián Ballesteros
SÚ'ldado, Alejandro Alvarez Roca.
Otro Antonio Abad Moreno.
Otro: Ricar<lo Bergara Ribó.
Otro, Clal1'diano Cendreras Ruiz.
.otro, Mariano' Ferñández López.
Otro, Antonio Pérez Fernández.
Otro, Miguel Valverde Valverde.
Otro, Joaquín López Cuero.
Otro, José García Cuevas.
Otro, Manuel Ródenas Norte.
Otro, Manuel Fernández Leiva.
Otro, Mi.s:ruel Mora Martínez. .
Otro, Alfonso Cervantes Martínez.
Otro, Eduardo Conesa Plaza.
Otro, IsiJro Rodrí·guez Vicente.
.Oltro, Antonio Jiménez Collado.
Otro, Francisco Sánchez Rodríguez.
Brigada, D. Manuel Ruibio Serón.
Caho, Aivelino Morcillo Pérez.
Soldado, Barto4:llmé Torres Bosd1.
Cabo, M.iguel Pellicer Salva.
ISoklado, Manuel Fernández Fer-

nández. . "
. Otro, Manuel Fernández Valle.

Otro, Antonio Sarasa Sa.1dia.
Otro, José Antonio Plaza Maza.
Su'hayudante, D. JO'Sé Joaquín Mo-

reno Ta¡pia.
Soldado, Al'Iman,do del Pozo Blanco.
Sargento, José Coloh6n M6nguez.
Soldado, Manu·el Alonso Suárez.

Señor...

Circular. Exorno. Sr.: :Examinados
por la Escuela de Automoyilismo. ~e1
Ejército para conductores automoVl}¡s
tas las clases e indiyiduos que se ex
presan en la siguiente re~ación, que
em¡pieza con el soldado VIcente 1 Gor
tarda Sauret y termina con. el so.odad?
Eladio Durruti Rabadán, por es~e 111
nisterio se ha dis¡puesto se extIendan
a los interesados las corre~pondiente.s
licencias, por haber obtenIdo la cah
ficación de aprobado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU11l¡plimiento. Madrid,
:q de mayo de 1933·

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAllIIENTO

CONDUcrORES AUTOlMOV,I
LISTAS
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~ DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA ~
'= .
~ DEL ~

~=~ Ministerio de la Guerra i.'=

• Númenl a pUe&a del cIfa. I,ZS •
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SUSCRIPCIONES

PARTICULARES (semestre) ......_-;

Al Diario Oficial y Colecdón
Legislativa....,. .•. ... ..•

Al Diario Oficial... '" •..
A la Colección Legislativa..•

10.75
8.50
2,75

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa...... '" .•.•.•..•

Al Diario Oficial.. .
A la Colección Legislativa..•

21,50
17.00
5,50

f

E.n provincias y en el extranjero se entenderin
amplia.dos los anteriores plazos en ocho diaa J'
ea dos meses, respectivamente.

Después de 101 pluoa indic:adOll DO 8edD atea
didas las reclamaciones y pedidos al DO .....
acompañadas de Iuimporte. a ru6D de o.so pe-
setas cada número del DIAJl.IO OJ'ICUL o pUep
de Colación L~gi.flaliw.

Las suscripciones particulares se admitirán, co
mo minimun, por un lemestre, PriaciPiando ""
primero de enero, abril, julio ., oel.,. En tas sus
cripciones que se hag&ll después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni se
hará descuento alguno por este concepto en los
precios fijacoll.

Los pagos se harán por anticipado; al a.nun
ciar las remesas de fondos por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entre
gado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o p1i~os de una En los pedidos de legislación. tanto de DIAafOé
u otra publicación que hayan dejado de r~ibir OFrCIAU:S como de pliegos de Col,cci6fa LAgUM-
los sefiores suscriptores, serán atendidos gratui- B ,ivlI. debe señalarse siempre, a má. del allo a
tamlmte si se hacen en estos plazos: jQue corresponden, el número que cada publica-
En Mad1'id. las del DUJl.IO OFICIAL, dentró de ción lleva. correlativo; el DXUIOOnClAL en ca-

los dos dias siguientes a su fecha, y las de la beza de la primera plana, y los pliegos de Cohc-
Colecci6n Legislativa en igual periodo de tiem- ció,. al pie d. la misma, y, en defecto de ésta,
po, después de recibir el pnego liguiente al in<!íqucnos las páginas que comprenden el pÜe¡o
que no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.
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PublicacIones oflclDles que se bailan de venta en esta Admlnlstracl6n
Diario Oficial Tomos de tod,?s los años.-Tomos en.cuadern2A1os en ha
_________ Ioandesa por trImestres. de 1888 a 1930, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-Tomos encuaderna40s en rústica, & 10
pesetas: Desde el afio I930.-Números sueltos correspondientes a los afios

1928 a la fecha, a 0,50 pes.etas uno.

Colecci6n Legislativa Tomos de tod<ls !Ds &ftos.-Aftos I~I, I~4,
_______..;; 1885. 1887, 1899. 1900 Y 1919 a 1931 lnCIU'lve,
a 10 pesetas el tomo encuadernado en !'ústíca, 14 en holandesa, nuevos, y va
rios tomos encuadernados en hola.ndesa de distintos afios,' en buen uao, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios afios, a 0.50 pesetas uno.
IIIIJl11fIllIlII"I"I"I"I"I"I"I"IIIII" 1"1"1"1"1"1"1"1111"1"1"1"1"1"1"1"1111111"1111111111111"1111111"1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111"1111111111.11111111111'

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es illdependiente de la Imprenta y Talleres del Miniltuio de 1& Guerra. pO!'
consiguiente. todos los pedidos de DIAJl.IO OFICIAL y Colección LAgúlallfJa ~
cuanto le rela.cione con esto. asuntos, &ai como anuncios, ,ulcrlpciones, POI
y abonarés, deberá.n dirigir&e al' sefior Admin'¡strador del DuJl.IO OFICIAL del

. Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta.
1II11l111lnIUI,rlllllllllllllnlll11l1l1ll1lnrllllllnrnlllllllllllllllllllllllllllllll1I1111111111111111HIIIIIIIIlllllllllllnllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1I1111111'IIIIIIIUIlIlllllllltllllllllllllUllllllI

ANUNCIOS PARTICULARES
.Lo, ¡>toceden<tes de E.pa.fta, .e inilertarán .. raz6n de o,~ pe.eta. 'linea .ien
do del cuer,po 7, en pLa.na variable, hac:i'ndoJe una. bonificación del 10 POIl'
100 101 que le contraten o abonen por aftos anticipa.do~. Para el extra.n;UO,
0.25 pueta. linea sencilla y pago an.ticipado. La 'plaaa se dl",ide en cuatro
(olamn"l. Los pagos han de hacerse por meses. trImestres., ,emestrel o afiol

anticipado., dentra' del primer mel de tu publica.ci6n.
. Toda la c:orreap¡Óndencia y Igir01l le dirigirln al Sr. Adnllniatndor cSel DIA--e. RIO OFICIAL cle1 MÍlÚllterio de 1& Guen'a. tE=-
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